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ira: h.J: otes de ¡£ pro» -ucia. Ado 59 pesetas 
látelo ; wífB80;8ao60 »

2m 96
)al Ui Hueripctonss, cuyo pago es adelantado, se 

tiditrán en la Subdlreooión el Hospicio l-'ro 
Mil, sita en Keho Edablpcíinieato, Pignatells,

’aní ia.M;(!ond- deberá dirigirse toda la corrcspon 
• cuc edeadminisirstiva referente al Boletí».

sí:
ude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
iiropostal o Letra de fácil cobro.

aP??u,! contengan valores deberán ir ccrtifl- 
s myú igidasa nombre del citado Subdirector, 
wctaeros que sq reclameii después de transcu- 

ca8tlodías ;iasdesu publicación, sólo se ser 
«Liri i.1 P”®*®‘i®venta, o sea a 3S céntimo» los 

IDlCip: -te corriente va®» los de anteriores.
itro.

Dg LOS ANUNCIOS

cénttiho
por cada inserción ’

Los anuncios obligados al pago, sólo so Insertarán 
P' o í ;o abono c-cuándo haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excme. Sr. Gober- 
cadcr, por oficio; exceptuándose, según está preve • 
oído, las di. fTxdmo. Sr. Capitán general déla itegi-in.

A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
dol Boletín rcspeciívo como comprobante, sien de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ojem- 
plar, que se solicitará en el oficio de remi Km dol 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oaoíal se halla de venta en la Itnurahia 
d-ál Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

a ®n !a 'ílas adyacentes, Canarias y to
n preninía«nhv^et®s a iesi^lación peninsular, a los veinte dias 

a| j| i), ®w8»«oni ai en ellas d o  se dispnái^f otra cosa. (Código

^eiidflsa^,68 de Oo^erMc ro ? oblig-atorias para la capital de 
hée w>r??6 8? p°^ican oO” iG-a-ite on ella, y desdo cuatro 

bro d8aiFft7id6mas Pue')-Os <l0 ,n misma provincia. (Ley de 3

Torced ¡atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadsrnación, que deberá verificarse al final

^ PARTE OFICIAL - . ------------
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

T V,ctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
, ? n ^ntes y demás personas de la Augusta Real

Jof* c-",bnúan sin novedad en su importante salud.

dela! 
uida1 
suesto 
itinto1-

(Gaceta 21 abril 1924).

SECCIÓN PRIMERA

^este APARTAMENTOS MINISTERIALES 
n.
para - 
de 18
en

cau-^

•il do

GOBERNACION

■ 8r.:
REAL ORDEN

8 l8*1

ido, -

j. Msta la instancia presentada po- 
vec,no de Barcelona, en der 

yesta'nile-en.mQC*10s bares, cafés, cervece- 
ad exi-.KCil^íentos público8 de aquella lo- 

ens?n’astaladas sendas cabinas tele- 
^hog t ijai a Poder penetrar y hablar 
deoqponos úay depositar una mo 
‘Fio qi Pesetas en la cerradura autoinátí- 
' nto " Cleo e* denunciante que ese pro 

n fraude al Tesoro pú 
^o pe/r116 ^Urla toda clase de investiga- 

l,-* Estai] inL*° autorizadas dichas cabinas 

nformaciones obtenidas 
f.'^.^úe cierta la existencia profusa

‘cohp b teieiónicas, y no ser menos 
0 de cantidades, según lo denun-

Considerando que por los aparatos telefóni
cos instalados en lugares públicos pueden cele
brar conferencias todas aquellas personas que 
lo deseen, previa autorización del abonado, 
que en este caso es el dueño del establecimien
to, y, por lo tanto, no puede impedir la Admi
nistración la celebración de tales conferencias:

Considerando que si bien no existe nada le
gislado en materia especialmente telefónica con 
respecto de esta nueva modalidad del servicio 
urbano, existen sin embargo, en la legislación 
general infinitas disposiciones, por las cuales 
nadie puede explotar, vender, ceder, en suma, 
ni percibir cantidad alguna por la que no rinda 
tributo, debiéndose considerar como clandesti
nas e ilegales todas aquellas operaciones que 
no estén reglamentadas, criterio restrictivo que 
indica claramente que caso de no poderse im
pedir el funcionamiento del nuevo sistema, 
habría de dársele carácer legal, imponiendo 
normas y tributos en la legislación telefónica, 
que, por otra parte los exige en toda explota
ción de estos servicios:

Considerando que el Estado ya dictó dis
posiciones en consonancia con la moderna 
actividad, que hace insuficientes los locutorios 
públicos, autorizando (Real orden de 13 de 
noviembre de 1923) a ciertos abonados de las 
redes telefónicas urbanas para la instalación 
de aparatos automáticos de previo pago, gra
vando sus abonos con una sobretasa del 25 
por 100:

Considerando que en el caso que nos ocupa 
sólo puede declararse ilegal, no el que el pú
blico conferencie por los aparatos situados en 
los citados establecimientos, sino el que se les

s
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cobre por tal servicio, sin que por ello tribute i 
el signatario del abono a la red telefónica ur
bana, bien se halle ésta explotada por concesio
nario o por el Estado: .

Considerando que debe, por lo tanto supri
mirse dicho sistema en las condiciones actuales:

Considerando que tal supresión originaria 
seguramente perjuicios, de una parte, al publi
co, porque quizás hubiera abonado que no le 
permitiría el uso de su teléfono, y de otra, al 
concesionario de la red, porque otros, mas to
lerantes, permitirían el uso libre del aparato sin 
traba alguna, y por ello estaría dicho abono en 
incesante servicio:

Considerando que, puesto que dentro de las 
cabinas telefónicas no hay otros enseres utili- 
zables qne el aparato telefónico, pudiéndose 
considerar todo ello, desde la puerta, como una 
sola unidad, similar a un aparato telefónico au
tomático de previo pago, como otros muchos 
que fabrican las Casas constructoras de este 
material, consistentes simplemente en una caja 
que al depositarse en ella una moneda o vanas, 
se abre, mostrando en su interior un aparato 
telefónico por el que se puede comunicar libre
mente con la red: .

Considerando que en estas condiciones po
dría aplicarse a tales locutorios lo preceptuado 
en la Real orden de 13 de noviembre de 1923, 
mientras se disponen los dueños de los estable
cimientos a adquirir los aparatos automáticos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ° Que se declare ilegal el que los abona

dos de las redes telefónicas urbanas, , sea cual
quiera la tarifa que satisfagan, perciban canti
dad alguna por permitir al público conferenciar 
por su abono, fuera délas condiciones que a 
continuación se determinan.

2 .° Que se comunique a los abonados que 
posean cerraduras automáticas de previo pag° 
que, aun que tienen facultad para permitir o 
no que el público comunique con la red urbana 
por el teléfono de su abono, deben suprimir 
inmediatamente en sus locutorios las cerradu
ras automáticas de previo pago. ,

3 .° Que no obstante lo dispuesto, en el nu
mero anterior, se conceda un plazo improrro
gable de tres meses, contados desde el día si
guiente a la publicación de esta disposición en 
Fa Gaceta de Madrid, para que aquellos abona
dos que teniendo instalados sus teléfonos en 
cafés, bares, cervecerías, restaurantes, etc., de
seen continuar con el sistema de facilitar al pu
blico conferencias telefónicas, previo pago, ins
talen en sus abonos aparatos automáticos, se
gún la autorización concedida por Lea i orden 
de 13 de diciembre del mismo ano, con suje
ción a las condiciones que en dichas disposicio
nes se determinan; pero entendiéndose (pie, 
desde luego, ha de serles aplicada a sus abonos 
durante dicho período de tres meses la sobre
tasa establecida en el apartado 4.° de la citada 
Real orden de 13 de noviembre de 1923.

Lo que de Real orden digo a V. I. a los elec
tos correspondientes. Dios guarde n V L mu
chos años. Madrid, 7 de abril de 1924. — El bub-

Dene
secretario encargado del Ministerio. P. D/ü  
tañón.
Señor Director general de Comunicaciones,

(Gaceta 10 abril 192-.

¿ierra, 
T^lant

Deses 
id, re[ 
. ¡ta m' 
Mcedi 
pública

Autoi 
alizar 
j calle 
íelerrt

Cono- 
Moicif

Conci 
rcdel ( 
Peralta
Acón

SECCION QUINTA

Núm. 1.861.

Avuntamiento de h S, H, e InorUl Ciudad ds
Extracto de los acuerdos adoptados pord^ 

tamíento y Junta municipal durante el 
marzo de 1924.

Sesión del día 6 de marzo. üadpi
Lectura y aprobación del acta de laseMdel 

anterior. El Sr. Baraza aclaró su voto en p® Conc
ti^oyetio de oons^ do nuev.»^

C0Deelarar vecina a D? Asunción Gt*n® * 
Quedar enterado de un oficio del Sr. nc 

nador civil, resolviendo favorah*em,en/ p„3 
curso interpuesto por D. Félix Fuste 
acuerdo municipal, por el que se ( 
D. Santiago Jiménez una faja de ter T"Apro 

a D* ^¡a 
Jiom

Peñaflor. .
Conceder los siguientes permisos: 

men Moreno, para adquirir la sepa i 
petua núm. 9; a D.R Josefa Camps } » 
riano Bruned, para trasladar restos, pa 
un hueco en Miguel de Ara, num. 4 rribar 1 ¿un $ 
gio Pérez; a D. Jesús Gazol, Pa¡" vj(rue], J bene 
San Miguel, 3 y 5; a D. Cristóbal 
colocar rótulos en San Miguel, 1 . J
para construir a D. Manuel Planas, _ 
lera, 261; a D. Dámaso Aranda, en - j • 
interior; a D. Jesús Naya, en Carmen. ,j|.„ 
Juan Martín, en C.° Fuentes, Pa^ 
tomas de agua y vertido; a D. eD 
en Portillo, 145; a D. Carmelo 1-rail8^ ^ !
María Agustín, 21; a D. ^lc0‘ab |)aSeos 
guel Servet, 62; a D. Angel Abós, en1 
señores, 13; a D. José Oliver, en [ < 
gel; a D. Alejo Marquina, en ban * ajQ 
a D. Mateo Valentín, en C. ¿le^1 
ro; a D. Manuel Notivol, en Santa 
D. Alfredo Baringo, en Vargas, c, • 
de Pablo, enC.° Lapuyade, 6b; a p » . 
Fraile, en paseo María Agustín, u. >1 
Vera, en D. Alfonso, 14; a D.

a5za c

'^ilia 
T^OS. 
v' ^OSf 
. ^iat

^foi

-les

i^ed 
'^arr

Vera, en D. Alfonso, 14; a u tor^ l  
y D. Antonio Aznar, para instalai m 
tríeos en Méndez Núnez, 6, y Or6^ > e 
46, respectivamente, a D. Mariano p . 
representación de D. Pablo Herra^^ 
fonso Gómez y D. Cristóbal Roba, 1 f “
por su cuenta la tubería de agua ,oc8r 
Viernes; a D. Pedro López, pata gl 85- 
su cuenta una tubería de agua í

“Nn

k°C

corral de Matietas. rieoósitiO
Acordar facilitar al quinto d( i g d^.u 

líos sementales 116 metros cuadra 
quín con destino a las obras que 
triando en el Cuartel.
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XA

íes, 
i ®

MÍ

Denegar una instancia de D. Mauricio Pereda 
^erra. que solicitase le confiera el cargo de 
plante del Cementerio de Torrero.
Desestimar una instancia de D. Santos Mui

: í , representante de D. Juan Vilella, que so- 
ia modificación de acuerdo por el que se le 

:ncedió autorización para establecer en la vía 
pública dos surtidores de gasolina.
' Autorizar a D. Francisco Pablo Jiménez para 
•ealizar obras de reforma en la casa núm. 49 de 

calle de la Democracia y cesión de una faja 
e terreno procedente de vía pública.
Conceder un mes de licencia al Depositario 

Bunicipal D. Mariano Bruned.
Conceder a su instancia excedencia al porte- 
del Grupo escolar Gascón y Marín D. Tomás 

■emita. “
Acordar la inclusión en presupuesto de can-

-ad para pago de dos auxiliares a las escue- 
a se¿ de Torrero.
•n paK Conceder un socorro a la viuda del Guardia 
?va Ca liimcipal, Joaquín Anadón.

Conceder jubilación al cerrajero y pesador 
]én Exiliar del matadero Carlos Esteban Romeo, 
r. Ge^ Conceder un donativo de 500 pesetas al Mon- 

c Pío de funcionarios de Administración localite el
ro coS

rreno

a D.

rribar 
mel P

.. ^Aragón.
jnce^1 j Aprobar la liquidación de las obras ejecuta- 

5 ^en la escuela al aire libre.
wbar el nuevo reglamento de la Benefl-

muiucipal y casa de Socorro.
tura -ombrar para la primera vacante de orde-
„ _ ■ que ocurra a D. Ricardo Calvo.
)ara^ autorizar a D. José Montañés, para instalar 
t fir-» a calle de Isaac Peral, el punto de parada 

®n autobús.
j^negar una reclamación de D. Santiago Las- 

8 sobre arbitrio por anuncios.
<Copdar la inclusión en el presupuesto pró- 
K.® Réditos reconocidos a favor de doña 

‘yñigo, D. Miguel Agüeras, D.a Luisa Lo- 
^omPañ*a peninsular de asfaltos y 

canon que por licencia de obras en 
a Azoque 25 debe de satisfacer D. Angel

nC. 
Iaro& 
nj1 

p

en 
M60 
oaseo 
;a 
Otón'» 
siD D 
$00»:

a 
co>

i^rillar las reclamaciones de los dependien- 
j C()mercio y banca sobre la penalidad que 

LAlnapP0116 Por cédulas ,en el sentido de que 
Hea-13’ de acuerdo con el recaudador, vean 

de suavizar el rigor de la penalidad 
^6ntaria-

p^er la reclamación formulada por los 
peinar y Herrero por rótulos salientes. 

0 ver las reclamaciones de cédulas per-f "" "AO 1 cuiaujauiunos uo pv«. 
Or^<‘p J ^muladas por D. Manuel Salafranca, 

z- íhor Ci?^° Serraller, D. Rafael Bartolomé, 
ras?# entiQo Ruete, D. Ambrosio Ruste, don 
leí V' ‘NnlCo Macipe, D. Luis Latre y D. Eduardo 

e*8 ^OnoS1' a Martín Agustín Director de 
. a municipal honorífico y suprimir la 

} je '16n Que para tal cargo figura en pre- 
)S rJr^luS.

enar que los inquilinos de la casa núme-

ro 14 de la calle de Espoz y Mina desalojen las 
viviendas.

Acceder a lo solicitado por D. Mariano Ba- 
güés, que solicita figure a nombre de los seño
res Latre y Palomar el arriendo de la casa San
ta Engracia, 7.

Acceder a lo solicitado por D. Antonio Hor
migón, que pide la nulidad de la venta de los 
solares números 5 y 7 de la manzana C. de la 
Exhuerta de Santa Engracia que le vendió el 
Ayuntamiento.

Denegar la instancia de Gabriel Longaiza, 
que pide autorización para atracar dos ponto
nes en el río Ebro.

Aprobar las facturas presentadas por las Co
misiones permanentes; con lo que se levantó 
la sesión.

Sesión del día 10 (extraordinaria).
Aprobar el proyecto de presupuesto ordina

rio para el próximo año económico, verificando 
el acoplamiento de las correspondientes canti
dades. Dicho presupuesto ascendía a la canti
dad de 8.980.259‘07 en los ingresos y a igual 
suma en los gastos.

Sesión del día 12.
Lectura y aprobación de las actas de la se

sión ordinaria y extraordinaria anteriores.
Aprobar el acta de la subasta para la cons

trucción de mesas-bancos con destino a las es
cuelas, y adjudicar el servicio a D. Enrique 
González. .

Acordar la celebración de sorteos para la 
amortización de títulos emitidos para pago a 
la fábrica del Gas, y para la adquisición del 
Nuevo Mercado.

Acordar la adquisición de dos parcelas, pro
piedad de la C? M. Z. A. para completar el 
plan de urbanización del Campo del Sepulcro.

Aprobar el proyecto de contrato de seguro, 
para la admisión de títulos del empréstito lla
mado de la Décima, por valor de 2.000.000 de 
pesetas.

Ratificar el acuerdo de cubrimiento del río 
Huerva, y declarar que no ha lugar a introdu
cir variación alguna en los fines para que fué 
solicitado el recargo de la Décima.

Conceder los siguientes permisos: a D.* Fran
cisca Pardo, D. José Pinilla, D.a Jacinta García 
y D. Dionisio Blasco, para trasladar restos ca
davéricos; a D. Francisco Aznar, para renovar 
sepultura por quince años; a D. Mariano Menal, 
para modificar hueco en Espoz y Mina, 36; a 
D. Emilio Muñoz, para reconstruir seis repisas 
en Torrenueva, 2; a D. Alberto Carrión, para 
construir una casa en paseo Sagasta sin núme
ro; a D. Jacinto Guallar, para construir una casa 
en camino Viejo de Torrero; a D. José Herró, 
para derribar parte cubierto paseo de Sagasta, 
33; a los siguientes propietarios, para practicar 
tomas de agua y vertido en las fincas de su 
propiedad, que también se indican: a D. Va
lentín Azuara, Hernán Cortés, 46; a D. José 
Oliver, kiosco plaza de Santangel; a la Alcohole
ra del Pilar, paseo María Agustín, 41; a D. Ma
nuel Esbec, Avenida de Madrid, 136; a D. Ma-
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miel Moreno, plaza de Rocasolano, 2; a D. Ra Maestro y D. Pedro Pardo, para trasladara 
món Navarro, camino del Sábado, 274; a don tos cadavéricos; para construir, a D Fiwiw 
Constantino Gracia, Avenida del Carmen, 15; a , Saure, en Moverá; a D. Miguel Marín, en Me- 
D. Macario Sorribas, Avenida del Carmen, 24; a zálbarba; a D. Bernardo Sabaté, en Benavem 
D. Pascual Rodrigo, Miguel Servet, 64; a la. Al- io; a D. Cándido Lostanao, en Casablanen 
coholera del Pilar, paseo María Agustín, 4 ;; y d / Feliciana Escribano, en el barrio deNogof.
a los siguientes industriales para la colocación ra; a D. Cayetano Marín, en Bergua; a D.Eli
de motores: a D. Ramón Larrodé, en Democra bio García Gil, en Foros (Delicias); a D. B»
cia, 36; a D. Joaquín Hernández, en Palomar, nardino Fernando, en Escudero, 6 y 8; a i:
40, y a D. Narciso Marqueta, en Santa Inés, 4. i Miguel del Campo, en parcelación Roche;aM

Ceder a D. Ramón Galianas una superficie de ■ - - - - ■ -
terreno sobrante en la vía pública, procedente 
de la expropiación de las casas 71 y <6 de la
calle Albayar. . . . ;

Nombrar Ingeniero municipal, en virtud de 
concurso celebrado, a D. Francisco González
Tj c IC3.S3

Nombrar vigilante del Cementerio de Torrero I 
a Florencio Farruca.

Conceder aumento de sueldo a las Maestras, ; 
del Lugarico de Cerdán Alto, del Cascajo y Vi-
llacampa. .

Incluir en presupuestos dotación para Maes
tros auxiliares en el barrio de Montañana. ,

Conceder aumento de sueldo por quinquenio | 
a los empleados municipales D. Elias Lon, don 
Santos López, D. Rafael Poncel, D. Nicasio Ji 
meno, D. Amadeo Rivas, D. César Castañer, ' 
D. Alfredo Carrato.

Denegar las reclamaciones formuladas fuera 
del plazo contra el acuerdo por el cual se auto
rizó la sustitución, del kiosco de la plaza de Sas.

Au$origar a José Peña para instalar un pues
to de refrescos en la calle de D. Fernando el
Católico.

Reducir el arbitrio sobre aleros que debe de 
satisfacer D. José Herrero. .

Anular el recibo de D. Manuel Benedicto y 
regular el pago del de la señora viuda de Irri- 
sarri, ambos sobre anuncios. _

Reconocer créditos a D. Angel Gracia, seño
res Noailles y Tomás, D. Fernando Taberner y
D. José Muñío.

Conceder a D. Valentín Gaspar puesto de re
frescos en la plaza de San Pablo.

Resolver la reclamación formulada por don 
Jesús Vinyas, sobre cédulas. , ,

Denegar la instancia de D. José Equiza, que 
pide rebaja de arbitrio sobre transporte.
‘ Aprobar la facturas presentadas por las (’o- 
jnisiones permanentes; con lo que se levantó la 
sesión.

Sesión del día 20.
Lectura y aprobación del acta 

anterior. .
Acordar asistir en corporación 

Jura de Banderas.
Remitir al Sr. Gobernador civil 

de la sesión

al acto de la

un escrito de
D. Manuel Baile, alegando incapacidad para 
desempeñar el cargo de Teniente de Alcalde.

Acordar asociarse al homenaje que ha de 
rendirse a D. Marceliano Isáhal.

Conceder los siguientes permisos: a D.a Emi
lia Gómez, para renovar sepultura por 15 años; 
a D? María Tello, D. Benito Cortés, D.a Carmen

Aprot 
lies da
Ofrecí 

$ le Ti 
ireel.
Conce 

i Peder
Adjud 

i.del
Acord 

¿dosrAgustín Roche, en Sol. 4; a D. Jacinto Bi&ii , 
en Dato; a D. Alejo Franco, en Agustina ü  
Aragón, 32; a D. Pelayo Larrañaga, en partií 
ción Bergua; a D. Simón García, en Noria.n ■Mrei 
D. Rafael Celma, en Arzobispo. SSíaD^AnM 
Corralé, en camino del Molino, 218; a D.® 
tiago Gracia, en Avenida de Hernán Cortéi.' 
y para reformas, a D. Fernando Muñoz.a- 
Jaime, 41; a D. Evaristo Rodríguez, en Escneí 
Pías, 42; a D. Tomás Catalán, en Goicoecw 
20; a D. Ricardo Lajaime, en plaza Reboler*. 
14; a D. Antonio Barril, para derribar en Ai 
que, 8; a los siguientes propietarios, para teí 
tomas de agua y vertido en las fincas dea 
propiedad, que también se indican: a D.-L 
nio Martínez, en Estrella, 3; a D a Catalina - 
birón, en Miguel Servet, 2 k a D. José Par 
en Avenida de Madrid, 128; a D. José_^; 
Moya, en barrio de Santa Elena, 26, y au- 
tonio Capapé, en Trovador, 10. ¿

Conceder un terreno en el Cementen 
Torrero para enterramiento gratuito 
tuidad a la Comunidad de las Hijas de 1a

Acore

Antor

dad de San Vicente de Paul. f
Acordar la construcción de dos manza 

nichos en el Cementerio de Torrero.
Idem contratar mediante un año el ar 

reparación del pavimento de asfalto. < 
Idem se devuelva a D. Francisco 1 

D. Celso Moreno lo satisfecho de mas p - ÍNFE

y vertido. ,
Autorizar a D. Higinio Arantegui Pab 

lar un motor en Hospitalito, 5.
Anunciar subasta parala ejecución uj 

tarillado del Arrabal y prolongación y Jé . 
carretera del Gállego, con aplicación , 
decreto de 31 diciembre de 1317. g

Aplazar las excedencias solicitada Li- 
oficial 3.° D. Joaquín Rodríguez y P°r ' C

1H6

Angel Domingo.
Acordar la colocación de una iapiua 

moría de D. Martín de Garay.
Conceder una gratificación de aUU i 

Médico que desempeña el Decanato o 
ficencia municipal. .

Nombrar portero, en la exceden ‘ 
Tomás Peralta, a D. Pascual Longas. 
no al Grupo Escolar Gascón y Marde'\

Acordar la instalación de las ohcm 
contraste de pesas y medidas en los‘ 
donde estuvo instalada la Tienda

Nombrar, a virtud de resolución 
va, maestra directora de la Escuela 
de la Venta del Olivar, a la de Villac giF 
Luisa Tomasa Cortés, y de Villacamr 
Asunción Hernández.

1 ’i.

■.‘a.

*^«1
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Aprobarlas ternas para la renovación de Vo- 
llfldela Junta provincial de Sanidad.

Ofrecer un terreno al Estado, sito en el mon
de Torrero, para construcción de la nueva 
¿1.
Conceder una subvención de 250 pesetas a

¡Federación Atlética Aragonesa.
Adjudicar a Pablo Pitchel el arreglo del re

í; del Matadero.
jeiaM Acordarla construcción mediante concurso

kdos nuevas calderas con destino a la nave 
stiua i í cerdos del Matadero. .
paw> Acordar la aplicación del Real decreto 31 di- 

oria.Si vmbre de 1917 a la construcción de aceras de
^Anea ÍMllede Miguel Servet.

Autorizar a D. Francisco Consejo para fijar . D.Sat 
3ortéV 
Lñoz,ii 
EsCDtií

la parada de un autobús en la Puerta del Angel.
Desestimar las reclamaciones de D. Fausto 

Jordana y Sres. Baranda y Macheti sobre arbi
trio de anuncios.

Autorizar a D. Blas Guallarte para establecer 
un patín en la ex Huerta de Santa Engracia.

Acordar el reconocimiento de créditos a fa
vor de D. Mariano Andrés, D. Eduardo Asensio, 
señora viuda de Usón, D. Modesto Gracia Gó
mez, D. Froilán Miranda y señora viuda de 
Faustino Martínez.

Informar la instancia de los mozos de limpie
za del Matadero en el sentido de que se man
tengan los preceptos del nuevo Reglamento 
sobre provisión de las plazas de porteros.

( Continuará').
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Núm. 1.971.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

7aP6^KT ■ ■ ■ ■
3 ¡3$ demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales

nzansí
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'^onia cont.®.

domésticos en esta provincia, durante el mes de mar^o de 1924

PARTIDO MUNICIPIO
0 •ESPECIE h!

O Q.O D tr 0 b

g.Bg

O 
ti 

s
0 
5° . O M

• 1 ©

Capital .. . .. . Capital......... . ............ Ovina................
1

» 1
1

» 1 »
La Almunia......... La Muela. .... ... Equina .............. » » 1 »
Tarazona . .. .. Tarazona..................... Ovina ............... » 26 > 26 >
Capital .... . .. Capital.......................... Bovina............... » 3 » 3 »
Capital..................... Capital....................... Bovina......... » 8 r 8 »
Beichite . ■. .. Be¡chite-Codo ..... Ovina ... . . 168 > 100 » 6 8
Borja.. .. ... ■ Dos.................. ............. I Id...................30 87 20 » 97
Calatayud. ... .. Nigüella......................... Id..................... 37 » 30 > 7
Capital.....................
Cuspe.....................
Daroca .....................

Dos....................................
Dos................................
Orcajo...........................

Id.....................
Id..................
Id.....................

92
5

170

130
166
70

80
5

164

>
2
6

142
164

70
La Almunia. .. Urrea de Jalón......... Id...............   . ■ 150 540 146 4 540

70Tarazona........... Dos.................................. 1 Id..................... 70 * »
Beichite .............. Almochuel.................. Id.................. 400 > 400

Beichite.................. Tres............................. Equina............ 3 > » » 3

Capital................ Dos.............................. .. Id................... 3 > » »

Eje a............................ Las Pedrosas............ Id................. .... 1 » » >

Capital ................ Capital..................... Porcina........... » 2 » »
Id......................... Id ......................... Id................... » 7

Sumas ....... 1.059 1 .111 545 51 1.574

K1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Publio y. Coderque.
ipa^
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SECCION SEXTA
Núm. 2.009.
Alforque.

Formado por la Comisión permanente de 
este Ayuntamiento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Municipio para el 
año 1924-25, estará expuesto al público, por 
espacio de ocho días, en la secretaría de la 
Corporación, durante cuyo tiempo podrán exa 
minarlo los contribuyentes y hacer las obser
vaciones o reclamaciones conducentes.

Alforque, 20 de abril de 1924. — El Alcalde 
accidental, Mariano Luna.

Núm. 2.008.
Cabolafuente.

A los efectos de reclamación, permanecerá 
expuesto al público en esta secretaría, por es
pacio de quince días, el repartimiento general 
de utilidades del año económico de 1924-25; 
y que transcurridos que sean no se admitirá 
reclamación alguna.

Cabolafuente, a 18 de abril de 1924. — El Al
calde, Martín Mateo.

Núm. 2.011.
Chiprana.

Por espacio de ocho días, so hallarán de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, los proyectos de 
los presupuestos de este Municipio correspon
dientes al actual trimestre y año económico de 
1924-25, con el fin de oír reclamaciones.

Chiprana, 19 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Pedro Vicente.

Núm. 2.003.
Grisel.

Se halla vacante la secretaría de este Juzga
do municipal, retribuida con los derechos de 
arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a este 
Juzgado en el plazo de quince días, a contar 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Grisel, 18 de abril de 1924.—El Juez munici
pal, Cosme García.

Núm. 2.015.
Sástago.

Por defunción del que la venía desempe
ñando, se halla vacante una de las plazas de 
Médico titular e Inspector municipal de Medi
cina y Cirugía de esta villa, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, pagadas por trimestres ven- । 
cidos del presupuesto municipal. , ,

Para su provisión se admitirán las solicitu
des por término de treinta días, a contar desde 

... el Bo l e t ín  Of ic ia l  de estasu publicación en 
provincia.

Sástago, 14 de 
Saturnino Liso.

abril de 1924. — El Alcalde,

Núm. 2.010.
Sos.

El repartimiento de la Contribución territo
rial por riqueza rústica y pecuaria, formado 
para el año 1924 25, permanecerá expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, du

rante el plazo de ocho días, a los efectos 
examen y reclamaciones.

Sos, 20 de abril de 1924.— El Alcalde, Tomli 
Salvo.

Núm. 1.961.

Pina de Ebro.
Presupuesto y reparto que el Alcalde de esta villa coi 

cabeza del partido judicial del mismo nombre,?- 
muía para satisfacer los gastos ocasionados p*- 
Sr. Delegado gubernativo en el primer trimeslrei 
corriente año natural y los que se calcula ha de Mi
sionar en el actual, los cuales deberán hacereto 
vos los Ayuntamientos de los pueblos respecwi 
dentro del presente mes, de no tener que hacera» 
na objeción a la derrama que se gira, a saber:

zidor $ 
ithaHi 
8te Ai 
ño, al1 
►xamir 
servad 
steligí 
plazo r 
' Ejer 
r 1921 
'Valí 
Alcalá

Peee'.u
PRESUPUESTO

Por gastos de escritorio por enero, fe
brero y marzo...............................................

Por gastos de locomoción en salidas ..
Indemnización que les corresponde por 

las mismas....................................................
Doce por 100 que corresponde de aumen

to para el Estado......... ...............................

Suma...................................... •••••

Cantidad probable para abril, mayo y 
junio...................................................................

Suma......... .............................. ..

Cinco por 100 para gastos de giros de 
cantidades al cuerpo donde procede 
Administración, Depositaría y Recau
dación ..............-............. ..........................

Total ..................................................

REPARTIMIENTO

PUEBLOS

Presupuesto | 
de 

cada pueblo.

Peseta».

Alborge ..............  
Alforque ...........  
Bujaraloz.............. 
Feríete............. ..
Fuentes de Ebro 
Gelsa.......................  
La Almolda.........  
La Zaida... .,.., 
Mediana................  
Monegrillo..........  
Nuez........................  
Osera..................  - 
Pina.................. .. 
Quinto..................  
Rodén . . .... 
Vetilla de Ebro., 
Villefranca .... 

Total .  

303
93«

MI»

73»

1 .003'i:

1.031"

2,03?»

Bajo a? 
rrir 
unta
OI 8 
hbh 
dL 
mj>l 
lM i 
y cc 
iich,

digo 
«i»

101»

2,U^

Csnti** 

satis^' 
pes^x

11^

21^

41 í 
2V1.

CHi 
60 Zo 
^ceri 
me:

Sosa, 
’miídí

Ha
Sos 
'-atar 
lebr

:.Jq  
üotifi 
ik-ta 
port

8.342
6.138

23.796'46 
11.149
42.195*72 
42.856'22 
24.876'24 
10.828 
26.357 
19.208 
10.489'88 
17.905*50
94.055
51.962'89 

5.234*46
20.841*82 
12.146*70

428.382*04

.ejer01 
r,i a —--r,nrcH- Vicente Ger

Pina, 14 de abril de 1924. — El Alcal^ 

Juan Mermejo. — El Secretario, X 

vPE 
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Vio

<ita¡
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Núm. 2007. 
Val de San Martin

Fijadas definitivamente las 
pales de esta localidad, correspon 
ejercicios que se indican con los 
que las justifican, previa censura

*40 
Slot

iti
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qor Síndico, se hace público que las mismas 
otilarán de manifiesto, en la secretaría de 
’. ívunfamiento, por el tiempo reglamenta
ba! objeto de que cualquier vecino pueda 
finarlas y producir las reclamaciones u ob- 
srvaciones que estime por conveniente, en la 
nteligencia de que transcurrido que sea dicho 

azo”no será admitida ninguna 
Ejercicios de 1914, 15, 16, 17, 18, 19-20, .-.0- -

' Val de San Martín, 20 de abril de 192 k -
Ücalde, Pascual Gauta. .... .

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
Requisitorias

8ijo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de «ru- 
mr en las demás responsabilidades legales, de no pre
miarse los procesados que a continuación se expresan, 
m el filazo que se les fija a contar desde el ata de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
ti Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
mplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
ta de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
'i conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición db 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos Olí 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Lo- 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.013.
CHONS, Cipriano; domiciliado últimamente 

::i Zaragoza, plaza del Pilar, núm. ll;compa- 
el día 11 de junio próximo^ a las diez, 

^e la Audiencia provincial de Lérida, para 
■^tircomo testigo al acto del juicio oral en 

por estafa contra José Quí Bosch, ins
uda por este Juzgado, núm. 290 de 1921.

(• Núm. 2.012.
syALO ALLUÉ, Jerónimo; de diez y nueve 

de edad, soltero, de profesión jornalero, 
;-^al de Yebra, domiciliado últimamente en 
^Y^uyo actual paradero se ignora; com- 
j^aerá, dentro del término de diez días, ante 
^•iiizgado de instrucción de Sos, al objeto de 
■b i r^e Ia parte dispositiva de la sentencia 
y,., en Ia causa seguida contra el mismo 

ienencia de arma corta de fuego.
Núm. 1.994.

¿LU GÓMEZ, José; hijo de Lázaro y de 
‘asa- natural de Borja (Zaragoza), de estado 

Profesión labrador, de veintidós años 
y cuyas señas personales son: estatura 

metros. Señas: pelo castaño, cejas id., 
í-r.^ san°' nariz regular; domiciliado última- 

^opÍa Y sujeto a expediente por haber
¿|íl ^Qcentración a la Caja de recluta de 

^reo.pH-a8^an pora su destino a Cuerpo; com- 
dentro del término de treinta días, 

obast’án’ ante el Juez instructor don 
y Martínez de Velasco, Co- 

; • P^e infantería, con destino en el regi- 
San c^tería Sicilia, núm. 7, de guarnición 

. ^¿bastián.
bastián, a 8 de abril de 1924.—El Juez 

ür> Manuel Castejón.

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.018.

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Abogado, Juez munici

pal de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mérito, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia-.—En Calatayud, a seis de febrero 
de mil novecientos veinticuatro; el Sr. D. Luis 
Clemente Melús, Juez municipal, ha visto el 
juicio verbal civil instado por D. Blas Yagüe, 
en representación de Hijo de Hipólito Sánchez, 
contra D a Jacinta Heredia, viuda de José Ma
ría Latorre, en reclamación de cantidad.

Tallo-. Que debo condenar y condeno a doña 
Jacinta Heredia, viuda de José M.a Latorre, a 
que pague a Hijo de Hipólito Sánchez la canti
dad de doscientas sesenta y siete pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos reclamadas en este 
juicio y en las costas». ,

Y para que sirva de notificación en forma a 
la demandada expido la presente en Calatayud, 
a diez y nueve de abril de mil novecientos vein
ticuatro. — Cesáreo Lassa. — D. S. O., Angelino 
Jimeno.

Núm. 2.026.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de instrucción 

de este partido de La Almunia; ,
Hago saber: Que para pago de responsabi

lidades pecuniarias impuestas en causa contra 
Gregorio Jimeno Yus, sobre desacato, se saca 
a la° venta en pública subasta, bajo el tipo de 
su tasación, el inmueble siguiente: . ,

Un campo secano, sito en término municipal 
de Morata de Jalón, partida de Valdemanzano, 
de cinco yugadas; lindante por saliente con el 
Conde de Argillo, mediodía Ruperto Jimeno, 
poniente camino y norte Vicente Marín: tasado 
en novecientas pesetas:

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este 
Juzgado, se señala el día veintiuno de mayo 
próximo, a las once; previniéndose que no hay 
títulos de propiedad del campo expresado y el 
proveerse de ellos será de cuenta del compra
dor; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su tasación, y 
que para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor del inmueble y exhibir la cédu
la personal. - . . . ..

Dado en La Almunia, a veintiuno de abril 
de mil novecientos veinticuatro. — Vicente Pé
rez. -El Secretario, Francisco Gardeta.

Núm. 2.016.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara-

Haao saber: Que en este Juzgado y secretaría 
del que refrenda, se tramitan autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, instado poi doña
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María Marco Crespo, que ha obtenido para 
litigar el beneficio de pobreza, contra D. Gre
gorio Castillo Pascual, sobre pago de tres mil 
pesetas, cuyos autos se encuentran en período 
de ejecución de sentencia y en los que a instan
cia de la parte actora se sacan por primera vez 
a pública subasta los bienes siguientes, embar
gados como de la propiedad del demandado 
D. Gregorio Castillo Pascual:

Descripción de los bienes embargados.
Una máquina de imprimir plana, con sus 

accesorios y motor: su valor de cuatro mil 
pesetas.

Dos máquinas minervas de imprimir, con el 
mismo motor y transmisión: su valor de siete 
mil pesetas.

Cincuenta kilogramos de cuadrados para im
posición: su valor de cien pesetas.

Una platina para imponer: su valor cinco 
pesetas.

Una guillotina para cortar papel: su valor 
de tres mil pesetas.

Una máquina para imprimir, sistema Boston: 
su valor doscientas cincuenta pesetas.

Una zisalla para cortar regletas: su valor de 
setenta y cinco pesetas.

Una máquina de redondear puntas: su valor 
cien pesetas.

Una máquina de coser papel: su valor mil 
pesetas.

Ocho comodines con sus correspondientes 
cajas y tipos, todo en buen uso: su valor seis 
mil pesetas.

Un reloj de pared: su valor veinticinco pe
setas.

Un contador de fuerza motriz: su valor de 
cien pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
principal, se ha señalado el día diez de mayo 
próximo y hora dÓ las doce, y se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que dichos bienes se encuentran depositados 
en la imprenta de la calle de San Miguel, núme
ro 26, en poder del demandado.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de abril de 
mil novecientos veinticuatro. — Juan de Hino- 
josa. — El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 1.930.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad, en expediente instrui
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio

de Matilde Jiménez Lapuerta, natural 
goza, de 47 años de edad, casada, ha acor¿ 
oír en el mismo a los parientes más próf? 
desconocidos de la supuesta demente, para i, 
en término de un mes comparezcan anteti 
Juzgado y expediente si lo creen opor.; 
apercibiéndoles que de no verificarlo ser® 
verá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en Ir. 
expido la presente en Zaragoza, a once 
de mil novecientos veinticuatro.— El Seria 
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuell 
bián.
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Núm. 1 963.
Zaragoza —Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distó 

del Pilar de esta ciudad, en expediente inst' 
do sobre reclusión definitiva en el Manirá 
de Pilar Heredia Bueno, natural Bubie:i 
ha acordado oír en el mismo a los paé
tes más próximos desconocidos de la sapí 
ta demente, para que en término do uní 
comparezcan ante dicho Juzgado y expedí 
si lo creen oportuno; apercibiéndoles qoeds 
verificarlo se resolverá con o sin su audieW

£

f1101

docedei-1 ui.iespi.
Y para que sirva de emplazamiento en N

expido la presente en Zaragoza, a 
de mil novecientos veinticuatro. — El Secí 
rio, P. E. de D. Angel Arnáu, P. H., VW:
Arregui.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.017.

Sindicato de riegos de Lumpiaqu®
Anuncio.

Con el fin de tratar de los asuntos con';; 
dos en el art. 61 de las Ordenanzas, y 
zada por el Exorno. Sr. General 
civil, se convoca a Junta general ordij , 
todos los propietarios regantes, para el di^ 
mayo próximo, a las cuatro de la 
Salón de Sesiones de las Casas Consrt(^ 
de esta villa; y si en este día no tuviere 
por falta de asistencia, tendrá lugar en 
convocatoria el 11 del mismo mes, a iglL
tomándose acuerdos con los que asistan- 

Lumpiaque, a 15 do abril de 1924 " 
sidente, Mariano A riza.
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